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1. Disposiciones generales

Exposición de moth'os

A todos los que la presente vieren y enl('"odien:n.
Sabed: Que las Con~s. Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

La Ley 13/1985, de 25 de mayo. sobre codiciemcs de inversítin,
recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios
financierOs, consagró en nUl.'stro ordenamiento jurídico el principio de
sufiól'ncia de recursos propios de los grupos de Jas entidades de
depósito. estableciendo. además. p¡¡ra tales ~rupos un regirnen oblig.ato
rio de consolidaóón de cuentas que permitiera calibrar su verdadera
situación patnmonial. Po~teriormcntl', la Ley 26/11)88, de 29 de julio,
'>obre disciplina e intcrvencion de las entid'ides de cr,dito, autorizó al
Gobierno, en su arlil:ulo -47, 1, b), a cxtt'ndcf el cít~ldo principio a toda
clase de entidades de (T~~djto, lo que aquél hizo mediante el Real Decreto
1044/1989, de 28 de ago~to, sobre recursos propio~ de entidades de
cn:dito distintas de las de depósito.

La presente Ley da un nuevo paso y otiende el señalado principio
de suficiencia de recursos propios sobre base consolidada a todos los
grupos de entidades que ejerzan acti"'idadcs de carácter financiero.
Anima la Ley una clara int.:'llcíón homugcne1zadora. de tal forma que
unas niismas regias generales sean aplicables a todos los tipos de
_tntidadesfinancicras. El esp~'cial régimen normativo al que estrin sUjetas
las entidades de crédito, las sociedades y agencias de valores, y 'las
entidades aseguradoras hacen, sin embargo. l'on\eniente dictar disposi
ciones especiales para cada una de cHas, contenidas en los tres primeros
«Ipitulos de esta Le)', por los que se modifican el título 11 de la citada
Li:)' 13f1985: la Ley 2411988, de 28 de julio. del Mercado de Valores. y
la Ley 33/1984, de .2 de agosto, de Ord('nación del Seguro Privado,
respcttivarnentc,

La presente Ley incorpora a nuestro rkrt.'cho \ arios preceptos de las
mas r\:'CÍcntes Directivas de las Comunid'ldcs Europeas relacionadas con
la solvencia y la acti\idad de las entidades d~ credilO: la Directiva sobre
Fondos Propios (gC¡/2~N). la segunda Din'cti\'<J Ban(aria (&9;646). y la
Directiva sobR' Codicien te de Solvencia (89/647), Entre tales preceptos
destaca por su importancia el relativo a !as limitadon;:-s de las llamadas
<tparticipationes cualllicadas» de entidades de credito en empresas no
financieras.

La fiel tranSp(¡~iCIOn de la normativa {omumtaria aplicable a los
grupos consolidabk:$ de entidades de credito ha eXigido que la presente
Ley no inrJuya l'n dlo_' il 1.1s entidades as('~uradoras, criterio que St" ha
aplicado igualmente a 1m_ g.'upo~ {'()nsoliJ:lb1e~ dc sociedadcs y <lgencias
d(' valores. No ob'>tantc, ha p:1fccido opofluno incorporar un ultimo
c:lpitulo que pcnmta \ig)br C'spcci,,1Iment~'d nivd efeclÍ\'o de recursos
propi(l'; y concentración d'~' l"iesgn<; de aqudlus grupos mix.tos en cuy0
~no cxi~len. cntidadcs financier:ls o grupos que, de-acuerdo con su
nom1ati\'.1 espccJl'i(',L nG dehan consolidar ;:-ntre si sus estados contables,
St.' consagra. plles, en ese capitulo llna suerte de consolidación di.' akance
lllmtado qut" ¡x~r5,igtl¡cnd() ohjelt\'os simJ!ares a los de la té<:n'ca
tradJt:l0nal de Wfl'-'í~i"il)n sobre base pk'namente consolidada, sosbja
las grnves difKul:Jlk; dI.' aplicar csta última a enhJJdt's, como 1,1$
C'lltidad~'s asl.'gur:.dor;;... y Í<¡s. demas C'ntidJdrs tinancier;¡'>. cuya actividad
y nl.'''gos son 1~1l1 dl,>íllllk':->.

La presente 1.\ y coordina sus precepto" con lo,> del eúdígo je
Comen 10, e.,¡!~n'¡{; {'<;pccialmel1te n. las cnüJadcs financiera<; una
~Urcl'ro;;lciónde (,hhg;:¡n::I1'.''i de cOn\olid~nónque, ;.dC'rnás d~' FJ.vos;:¡
p!¡d¡\,'ra p\'rt'.lrbar el Lllul Cc.neclllllCn:o por el publlco de la sllüa..:ion
de los grupo... f¡n~¡¡h'~er\'\'

El cara.... ter emin(:ntcm.:nlc kcni,'f} dc :.:J mJten<l r,>-,guli!dJ. por la
pre\ente Le)' ha acon~e¡adodej;l!' a: pu,>L'l!¡,r dt'<,ar:ullo ,eglamcaurio la
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delimitación precisa de buena parte de sus preceptoS, tarea en cuyo
ejercicio el Gobierno -podrá, a su vez, encomendar amplios cometidos al
Ministro de Economia y Hacienda o. en su caso, al Banco de Espana y
a b Comisión Nacional del Mercado dl' Valores, Con el lin de ('"itar
distursiones en la competencia entre entidadrs financieras de distinto
tipo, el número 3 de la disposición tinal segunda ordena al Gobierno )~

a los lntantes órganos citados que, ¡Il efectuar dicho desarrollo regla
mentrlrio, mantengan criterios homogéneos para todos los tipos de
entidadl's financieras, de forma que bs reglas de solveOí.:ia atiendan más
a la naturalcLa objetiva de los ri~'sgos inherentes a cada opernción
financiera que .al tipo de l'ntidad que la lleve a cabo, Asimismo. en dicho
desarrollo reglamentario se deherri procurar que, en la medida de lo
posibk, las I.'ntidades financiera., españolas no queden sujetas a un
rcgímcn de supervisión prudcncial más oneroso que el que reciban la
mayona de las entidades finam:ieras de otros Estados comunitarios con
las que compItan en el mercado llnico. Ello no deberá suponer, sin
embargo, la rcnunt..:ia a aplicar a las entidades espanolas rJ.'querimientos
prudt:ncialcs -más estrictos cuando las circunstancias lo justifiquen.

Finalmt:l1tc, la preSC'nte ley introduce ciertas modificaciones en la
Lq..' 19/1.988. de Auditoria de Cuentas: Así. la disposición adicional
cuarta ailade un nuevo párrafo a I::t disposición final primera de aquélla,
con \'istas a lacilítar el control de las entidades financieras por sus
organismos de superyision. y la disposición adicional t('rn'ra modifica
sus artículos 17 y 18, con el fin dc flexibilizar y perfeccionar el rtgimen
<.k sanciones aplicables a los audilor{'_s y sociedades de auditoria y, en
partit'ular, incluir entre tales sancionl.'s las pecuniarias.

Capítulo 1

Disposiciones relathas a entidades de crédito y sus grupos

Artículo primero

El título segundo de la Ley 13/198.\ de 25 de mayo, de ,codi<.:Ícntt·s
de il1Yersión, recursos propios y ohhganolles de informaCIón de jo~

inlnmediarios financieros, qUl'da redactado del siguiente modo:

(Titulo seg.undo -Coeficicnte de- solvencia y limitaciones a la activi
dad de las'entidades de crédito por razones de solvencia.

Articulo sexto.

l. los grupos consolidabJcs de entidades de crédito, asi como las
emidades de credito no integradas en un grupo consoltdablc de
entidades de crcdito, delx:r¿n mantener en todo momento un \'olum~'n
sufi(;ient~' de recursos propios <'n n:lacián con las itlVl.'r~¡ont'S reali/ada:)
y los ril'sgos asumidos. En csp<:cial, deberán mantener un codici~'ntede
soh'l.'ncía igual o superior al porcC'ntaj..: que reglamentariamente se
dctC'rminc: i\ estos efectos, el (;odiciclltc de solvencia se define como la
rdaciól1 cx,istenlc cntre los reCUfS()~ propios y la suma de los Jctl \"os, las
pos;('ioncs y las cut'nta'i de orden sujetos a riesgo. pondel"odm ('on
arrC'glo a los cnterios previstos el1 el núm('ro sigUiente.

2 Rl'glamcmariamente se determinaran las clases de ril'sgo que
deban s~'r objeto de la cohertura citada en cl número precedellte, la
pondl.:ración de las dilercntcs in\~TSi()nes. operaciones o pOSICiones. y
los po.;,íbk::; recargos por COlHTnlraClOn de nesgas.

J, Por el mismo proccó1I11icnto se podran imponer límite:; máxi
mos .\ \;\'> lll\ crsioncs en mmuebles u otros l1lmovillzados: a las at..'Clones
y pOrlinpncioncs, a los acti\os,- pasivos o posiciones en mOlledrt
extranjera: a los riesgos que pw:t!,m contraerse con una misma p(T~On;¡,

('ntid",-I o grupo economlCo: y, en general. a aqucllus opcraClún~'s o
posicinn.::s que impliquen riesgo,,; elevados para la solvenci;:¡ de las
cntiu~H.k.... Los llml!l's podran graduarse atendiendo a las característICas
u" ~()S dif~rentes tipos de e~tiuad.:'s de crédito,

Antculo ...-:ptimú,

L .\, los denos ud pre";l'ntc título. los recursos propios de la"
C'ntid.!tjcs de credilo y de lo"> grupos consolidablcs de entidades Jc
cr':ditn C(llllprcnderán d capital social. el fondo fllndacion~L lus
rc".cnJS, los fond()'; y provisiones gencflcos, los fondos de la ohra
hClH'fi<.'o-",o(Jal Je las caias de ahorro y 10'> de eJucrJcion y promoción de
bs cOdpcrat¡v<ls de ucd1tO, las lin~JnCl;lcinlles subordmaJas y bs dcmas
p~rtld~h eXigibles o no, sus(('ptiblcs de ser utilizadas en la cobertura de
pcrJI<1;l"_
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f)...' ('stos r('(urSo~ \\: dcducinin las r~;nJjd'l:';_ así como cualesquiera
:ICl1'- (\\ (jU'.' puedan disn,inuir la cfecti\'Í<.bd dt' dichos rc.:ur-;llS para la
('ob,,:riura de pérdidas.

2. RcglamenlJrianwnt<: se delcrminarün las partidas que jntq~r;:¡rán

io\ ll'c~rsos propio!' ~ sus dC'clucciones, pudiendo establecerse hmltacio
Ih'S!) condicione'> a aquclla<; que presenten nna e[¡CJCí,1 Teducid:J. pJra la
C('J..,l'rtllra de páJtdas.

:\níclIb odnvo.

l. Para el cumplimiento del co(;'licicntc de <;(ljwncia y. en Su caso.
de la.. limit;:Il::iolH:S pn',jqas en los anículos sexto y décimo de las
l"llli¡Jadc'> de Cfl'dltO lonsoJidar:ín sus (,">1ndos contables <:on lo"> de las
dl'lll;l" cnli(Lldc'i (je en'dito o l~ntidad('s financieras que constituyan con
clLts una unid¡¡d de decisión.

2. A lo,> ('fectos de esta Lq;. p~lrn dctl'rmjnar si varias entidades
C,J;)stllU:Tn un;) unidad de decisión se ah.'ndl'rj a los criterios previstos
el) el [¡IUculo 4.° d~' la Ley 24/I%S, de 18 <}-c julio. del !\-kri..'ado de
V¡l!;¡¡es

3. Se considerará Que un grupo de entidades financieras constituye
un gruro ('onwlid::hJe de cntid<ldes dr' (r0dito cuand0 se M alguna de
las circunstancia'> sig.uientes:

a) Que una entidad de cn5dÍlo controle a las demás entidadc5.
b} Qut' la cnlidad dominante sea una rntidJd cu)a actividad

prilKipal ronsista en tene-r paniclpaciolles en entidades de crédito.
e) Que una pl~rsona fisica. un grupo de personas fisicas que actúen

<.i<'lClll<lticnmcnte en ('onclerto. o Llna entid3d no con~ültdah1c con
:ll"lcglr. :: la pre,,>cnte Ley. controle a \'nrías entidudes. todos dbs de
crédito.

CU<lndo una entidad de cr&dito susceptible de adherirse a un Fondo
. dI,' G:lI"<lI1tJa de Depósitos que'de integrada en un grupo de entidades
fin;l!"1é'íeras y, por razones c\.ccpciunaJcs dehldamente J.creditadas con
oC)<'ión dl' la uutorizaci(-.n de su constitución o toma de control. no se
dt~ ninguna de las cin:unstancias señaladas en el parrafo preC{,.'dcme. el
\lini',ll"'l de Ecollomía y Hacienda. a propuesta del Banco dI:' Espai'¡a,
pre\,lo informr' de la Comisión Ntlcional del ¡"fcreado de Valores o. en
su (';ISO. de la. Dircccion GClll'ral de Seguros, podrá acordar que el grupo
tenga la eor.'>lderación de grupo ronsühdabk de entIdades de crédito y
qucdc_ pOI consiguiente, sometido a sUlX'r~;isión en base consolidada por
el Banco de España.

·L R~'gbm~'ntarianlC'nte se determinarán los tipos de entidades
f'rnl1cil'las qUI: debt:r3n incluirse en el grupo consolidable de entidades
dl' núiltn a que se n'fiC're el nllmeroalllerior.

En lodo caso. formar<in partl' del grupo consolidHbk:

a) Las elllidades de Crédito.
b) 1:_::IS Sociedades y AgCllCí'IS de Valores.
e) Las Socicd¡¡dcs di: Inversión Mobiliaria.
d) l.as Sociedades Gestoras de Instituciones d:::- In\"CTsión Cojee·

ü\ <l. asi tomo la" Soeicdndcs Gestoras de Fondos de Pensiones cuvo
(~hjt'1l) c.,-elusivo sea la 'ldministración y gestión d~' los n1l'ncionados
tondos.

(' ¡ Las Sociedades Gestoras de Cartera.
1) Las SociedadC's dc Capital Riesgo y las Gestoras dc Fondos de

Capital Riesgo. ,
g) Las entidades cuya actividad principal sca la tenencia de

aC-eiOllC\ o participa(iones.

Asimismo formnrán parte del grupo consolidahle las socicdndes
in-strumentaks cuya actindad prinnpal suponga la prolongación del
1l(.'l'JKIO de- alguna de las entidades incluidas en la consolidación, o
indtl~a la prestación a estas de servicios auxiliares.

El RalKo de España podrá autorizar la exclusión individual de una
entlJ,Hl dL' Clú.lito o de- una cntidad financiera del grupo consolidable de
CJ)lld;ltk~ d<.' crédito cuando se dé cualquiera de los supuestos previstos
ell el núnlt'ro .1de-l artículo 43 del Código de Comercío,o cuando la
inl.'!usiúll de dlClw entidad en la consolldación resulte inadecuada para
el cumplimientol de los obj\.'tívos de la ~upervísión de dicho grupo.

5- Las entiJadcs a~eguradorasno formarán p:lrte- en ningún ca~o de
10\ grupo!. consolidables de .:-nlldades de cr¡¿dao.

6. /{eglamentan¡1mcnte podrá regularse la forma en que las reglas
: que l'~W Ley contempla sobre recursos propios y sUpC'njsión de los
~i'tlp~'S cOll'>-olidables de entid¡¡des d...' nédito deban ser apJi(abks a los
\lIbg.rllro~ de cnlldadc" de cr0dltO. cntl'ndiéndose por tales aquellos que.
llh luyendo entidadc-s Ot' tal natura1eLil se integren. a su vez, en un grupo
dt' 1\1;I)'or exten~ion.

,\<,¡mismo. St' podrá regular 1;1, forma.en queJas indico¡das reglas se
aplilaran a las enu{ludes, de crrdllo afiliadas a un organismo (yntral,
Sh'mpr,,' que este las contrule, dirija. garantice sus obllgaciunes y se
cUnlplan los demjs rl'qllJ~ltOs qu<.' '>-e prevean al efecto.

¡)(' igual I~)rma pudra re~lll.arse el modo de intcgradan del suhgrupo
en el grupo. ) la colaboraCIón entre los organismos supernsores.

--:-. ClIando C\l,stan cntllbdcs extranjeras susceptihles de imegrarse
l'n un grupo consolldJble de l'ntid~desde crédIto. reglamentariamente se
rL'ftd~r;i el alcance de Jn supl'nisión en base consolidada a cargo del

Banco de EspailB.. at('nd¡~'ndo, entre otros" criterios. al t-arárter comunita·
rio o l':xtra<:omullitario dc bs entidades, su naturalL'za jurídica y grado
de control.

&. El deber de comolidacion establecido en el artículo 42 del
Código de Comercio sc entcnderj cumplido medíante la consolidación
a tjUi.' se rdiC'fl' ('1 presente anículo en aquellos grupos de sociedades
CU\';} elltidnd dominnntc sea una cmidad de credito o una sociedad cuya
aci¡vidJd principal sea h tenencia de participaCIones en entidades de
cr0dito

Elle; se cntiende SIO peljuicio de la obligación de consolidar entre ~í
que pueda existir p:uü las filiales que no Sl'an entidades financieras. en
los c¡¡sos que proceda de ¡¡cuerdo con t'l seiialado artículo 42 del Código
dl' Comt'n:io.

Articulo noveno.

l. la determinación de las normas de consolidación de cuentas de
)0$ grupos consoJitiab!cs de entidades de crédito se IIcyará a cabo según·
el procedimiento que se estJblezca de acuerdo con 10 dispuesto en el
núll1l'ro'l de-! artículo 48 de lu l.ey 26/1988. de 29 de julio, de Disciplina
e lntef\Tm:ión de las Entidades de ('redilo. Esta- determinación se
cfectuani respetando los prin('ipios que sobre la presenta(ión de las
t'ucnta~ dI,' los grupos de Sociedades se contienen en el Lihro Primero del
Código de Comercio y '>tlS disposiciones de desarrollo, si bien podrán
intrcducifS(' las adaptaCIOnes de obligado (umplimicnnto que resulten
necesarias para los grupos de entidades de crédito.

La obligación de formular y aprobar las cuentas y el informe de
ges,tión consolidados. así como de proceder a su depósito, corresponderá
¡\ la entidad dominante; no obstante, en el caso contcmolado en la
letra c) del apartado 3 dcl artículo octavo anterior, la entidad obligada
scra designada por ('1 a.meo de Espaila. entre las entidades de crédito del
grupo. •

Las cuentas yel informe de gestión consolidados de los grupos de
entidades de credno debnan ser sometidos al control de auditores de
cucntas en los términos establecidos en el articulo 42 del Código de
COlll("rcio y demás normativa aplicable. No obstante. el nombramiento
de los auditores de cuenta, corresponderá. en todo caso. a la entidad
ohligada a formular }-. aplObar dichas cuentas e informe conforme a lo
dispucsto en C'l párrafo precedente.

2. El Banco de España, así como las Comunidades Autónomas en
d :imbito de sus (ompl.'tencias, podrán requerir a las entidades sujetas
Jo consolidación dc"' un grupo consolidahle de entidades de crédito cuanta
información sea lwcl"saria pura verificar las con,olldacíones efectuadas
y analizar los riesgos asumidos por el conjunto de las entidades
consolidadas; asímismo podrán. con igual objeto. inspeccionar sus
libros. documentación y registros.

Cuando de las relaciones económicas, fmancieras o gcrenciaks de
un<l entidad de nédito con aIras entidades qúe-pa pn'sumir la existencia
de una rdación de control en el sentido mdicado. sin que las entidades
hayan procedido a la consolidaC'Í,ón de sus estados contables. el Bancó
de España. así como las Comunidades AUlónomas en el ámbito de sus
competl'llCias. podrán so¡¡cita~ mtormacioncs a esas entidades o in5p('c·
cionarhls, <1 los electos de dct~rminar la procedenCIa de la consolidación.

3. El Banco de España. así como las Comunidades Autónomas en
el ámhito de sus competenCIas, podrán solicitar informadón de las
personas fisicas e inspeccionar a las entidades no financieras con las que
e:>..ista lln.l relación de control en el sentido establecido por el númr·
ro 2 dd anículo anterioL a efectos de determinar su incidencia en la
situación jurídica, financit~ra y económica de las entidades de crédito y
de sus grupos consolidahJcs.

4, Con independencia de la ,suficiencia de recursos propios a nivd
consolidado, el Banco de España vigilará la situación indlv~dual de
501\'('llCia de cada una de las entidades de credito que compongan lo~

glUpOS definidos en lJ presen~e Ley,
Cuando la especial situilción de una entidad dI,' crédito integrada en un

grupo cnnsolidablc de entidades de crédito lo aconseje. así como en aquellos
supuestos que rcg.lamemarinmentc se detemlÍncn. podrá el Banco de España
requcrir el cumplimiento indlvjduaI del coeficiente <;ie solvencia a nivc!C'S
inferiores o meluso Iguales al estahlecido para las entidades de crédito no
int~-'gradas en un grupo cOl1~ohdahle de entidades de credito. Asimismo.
podrú el Banco de España tomar las medidas necesarias p;.¡fa asegurar una
distrihución adecuada de los f('rur$üs propios y ril:sgos cntre las entidades
que {'ompon!W-n el grupo consolldable.

Articulo dccimo.

1, , En los términos que, se dctt'l"miner.. r~~glam~·ntariJmentc. se
dedUClran de los rt'eur<-,os propIOS del grupo conwlidahlc de entidades de
crédito. o de unJ cnlld;:¡J de <.Tédito no pen;;,nl'cicnte a un grupo
consolldablc-. la mayor de las cuantias:

al El impone total de sus participaciones <.'llalili('adas en Empresas
quc no tengan el car:icter de entidndes de crMito, entidades aseguradoras
o entidades finanCIeras de otro tipo, o de sOCledad;:s lllstrumentale.. de
la .. GnltTlores ronfornw a lo dispuesto en el número 4 del artículo
oda' o. en la parte en que dicho importe total exceda del 60 por 100 de
Jos. recursos propio~ de la entidad o grupo consolidable.
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Articulo tercero

Disposiciont:s relatitas a Sociedades )' Agencias de Valores; So'.:il?dade-s
Rectoras de las Bolsas de Valores; Senicio de Compensación y Liquida·

ción. y sus grupos

b) El ¡m-pone de las participaciones cualilicadas en cada empresa o
grupo, de empresas que no tengan el carácter de entidades de crédito,
entidades aseguradoras o entidades financieras de otro tipo, o de
sociedades instrumentales de las anteriores. en la parte de cada
participación que exceda del 15 por 100 de los recursos propios de la
entidad o grupo consolidablc.

2. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá por
participación cualificada la posesión, directa o indirecta, de al menos el
JO por 100 del capital o de los derechos de voto de una empresa, o la
posibilidad de ejercer. en los términos que reglamentariamente se
establezcan, una mt1uencia notable en la gestión de una empresa de la
cual se -sea socio.

3. No se incluirán en las reglas contenidas en el número uno
ank'rior las participaciones que no revistan el carácter de inmovilizacio
nes financieras. Reglamentariamente seeslab!Ccerán otras excepciones a
dichus re$las en atención a la temporalidad en la posesión de las
participacloncs a causa de operaciones de asistencia financiera a
empresas en crisis, aseguramiento y suscripción de emisiones de valores,
tanlo por cuenta propia como por cuenta ajena o a otras causas
eS¡>L'Cialcs que lo justifiquen de forma suficiente.

Artículo undécimo.

1. Cuando una entidad de crédito o un grupoconsolidable de
cntidades de crédito no alcancen los niveles mínímos de recursos
pn?pi0.s establecidos,- la entidad. O todas y cada una de las entidades
consohdables, deberán destinar a la formación de reservas los porcenta
jes de sus beneficios o excedentes Iiquidos que reglamentariamepte se
establezcan. sometiendo a talefceto su distribución a la previa autoriza
ción del Banco de España.

La autorización se entenderá otorgada si transcurrido un mes desde
la recepción por el Banco de España de la oportuna soliCitud no se
hubiera producido resolución expresa.

2. Las entidades de crédito o los grupos consolidabies de entidades
de crédito Que vulneren las limitaciones que se puedan establecer en
virtud del numero 3 del articulo sexto, adoptarán, en las condiciones que
reglamentariamente se determine. las medidas necesarias para retornar
al cumplimiento de las normas infringidas.

3. La apertura de nuevas oficinas por las entidades de crédito que
incurran en los supuestos de los numeras I y 2 anteriores quedará
sometida a la previa autorización del Banco de España o. en su caso y
previo informe favorable del Banco de España, a la de las Comunidades
Autónomas competentes en la materia.

4. Las cajas de ahorros deberán destinar a reservas, o a fondos de
provisión no imputables a riesgos específicos, un 50 por. 100, como
mínimo, dc sus excedentes líquidos. Este porcentaje podrá ser reducido
por cl Banco de España cuando los recursos propios superen en más de
un tercio los mínimos establecidos.
_ 5. El Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta del Banco de
España y prevía consulta con las autoridades a quien competa la
vigilancia de la obra benéfico-social de las cajas de ahorros, podrá
autorizar, con carácter excepcional, la aplicación de porcentajes de
dotación a reservas inferiores al que figura en el número 4 anterior, o
a los que se establezcan en función del número I de este artículo, cuando
la inversión o mantenimiento de obms sociales anteriormente autoriza
das, propias o en colaboración. no pudiera ser atendida con el fondo
para la obra benéfico-social que resultase de la aplicación de los números
citados. En tal caso. esas cajas no podrán incluir en sus presupuestos
inversiones en obras nuevas, propias o en colaboración. .

6. Lo dispuesto en los números I y 2 anteriores se entiende sin
perjuicio de la aplicación dé las sanciones que en cada caso procedan
scgún la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las
Entidades de Crédito.

Articulo duodecimo.

l. Cuando en un grupo consolidable de entidades de créditocxistan
otros tipos de entidades tinancieras sometidas a requerimientos específi·
cos de recursos propios, el grupo deberá alcanzar. a efectos de suficiencia
de tales recursos, la más alta de las magnitudes siguientes: .

a) La necesaria para aicanzar el porcentaje que se establezca
conforme a lo previsto en el número 1 del articulo sexto.

b) La suma de los requerimientos de recursos propios establecidos
para cada clase de entidades integrantes del grupo, caiculados de forma
individual o subconsolidada. se2.un sus normas específicas.

2. El cumplimiento por el grupo de lo dispuesto en el numero
precedente no exonerará a las entidades financieras que no sean de
crédito integradas en él de cumplir individualmente sus requerimientos
de recursos propios. A tal efecto, dichas entidades serán supervisadas en
base individual por el organismo que corresponda a su mIturaleza.

En el caso de las entidades de crédito integradas en el grupo
cOllsolidable. se estará a lo dispuesto en el número 4 del articulo noveno.

3. Toda norma que se dicte en desarrol1o de lo que esta Ley prevé
y pueda afectar directamente a entidades financieras sujetas a la
supervisión de la Comisión Nacional del Mercado de Valores o de la
Dirección General de Seguros se dietará previo informe de éstas.

4. Siempre que en un grupo consolidable de entidades de credito
existan entidades sujetas a supervisión en base individual por organismo
distinto del Banco dc España. este, en el ejercicio de las competencias
que esta Ley le atribuye. deberá actuar de forma coordinada con el
organismo s-upcrvisor que en cada caso corresponda. El Ministro de
Economía y Hacienda podrá dictar las normas necesarias para asegurar
la udccuada coordinación.

Articulo decimotercero.
l. Los requerimientos de recursos propios y los límites a la

concentración de riesgos o a la posesión de participaciones cualificadas
establecidos o previstos en este título no se aplicarán a las sucursales de
entidades de crédito que tengan su sede central en otros Estados
miembros de las Comunidades Europeas y estén sujetas a la supervisión
prudencial de éstos. •

2. En los términos que re~lamentariamente se determinen, tam·
poco serán exigibles las obligaCIOnes que se establezcan con arreglo al
presl'llte título a las sucursales de las demás entidades de crédito-
extranjeras sujetas a requisitos equivalentes.»

Ar.ticulo segundo

La disposición transitoria de la Ley 13/1985. de 25 de mayo, sobre
coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de informa
ción de los intermediarios financieros, pasará a tener la siguiente
redacción:

«Las entidades de crédito que el dia I de enero de 1993 superen los
poreentajes fijados' en el numero I del artículo décimo, dispondrán, a
partir de esa fecha. de un plazo de diez años durante el cual no se
aplicarán las deducciones previstas en dicho artículo.

El Bancó de España supervisará la evolución de los activos someti·
dos a los citados límites y podrá. durante el plazo señalado, prohibir a
aquellas entidades de crédito acogidas a lo dispuesto en el párrafo
precedente la elevación o ampliación de las señaladas participaciones
cualificadas.»

Se modifica el numero I del artículo 16 de la Ley 26/1988. de 29 de
julio, de Oisciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, que
pasará a téncr la siguiente redaCCión: -#

«Cuando las infracciones tipilicadas en los artículos 4.°. apartado c)
y 5.°. apartado h) se refieran a las cuentas y al informe de gestión
consolidados con carácter obligatorío con arreglo al titulo JI ~e la Ley
13/1985, sobre coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones
de información de los intermediarios financieros, se sancionará a la 4,-._

entidad obligada a formular y aprobar dichas cuentas e informe, y, si
proce'de, a sus administradores y directivos.» f.

Capítulo 11 !
l,

Articulo cuarto

Se introducen en la Ley 24/1988. de 28 de julio, del Mercado de
Valores. las siguientes modificaciones: l

l. El articulo 4 adoptará la siguiente redacción: ~

«A.nículo 4 ~

A los efectos de esta Ley. se considerarán pertenecientes a un mismo
gnlpo las entidades que constituyan una unidad de decisión porque
algunu de ellas ostente o pueda ostentar, directa Q indirectamente. el
control de las demás, o porque dicho control corresponda a una o varias
pcrsonas fisicas que actúen sistemáticamente en concierto.

Se presumirá que existe en todo caso unidad de decisión cuando
concurra alguno de los supuestos contemplados en el numero I del
artfculo 42 del Código de Comercio. o cuando al menos la mitad más
uno de los Consejeros de la dominada sean Consejeros o altos directivos
de la dominante, o de otra dominada por ésta.

A efecto de lo previsto en los pármfos anteriores. a Jos derechos de
la dominante se añadirán los que posca a través de otras entidadcs
domínadas o a traves de personas que actúen por cuenta de la entidad
dominante o de otras dominadas. o aquéllos de los que disponga
concertadamente con cualquier otra persona.»

2. Se da la siguiente redacción al artículu 73:

~(Articulo 73

L Las Sociedades o Agencias de Valores, y los grupos consolidables
de las mismas a que se refiere el articulo 86 de esta Ley, deber.án



BOE núm. 132 Martes 2 junio 1992 18551

mantener en todo momento un volumen de recürsos propios proporclO·
nado al de su actividad y gastos de estructura y a los riesgos as~midos.

1. Reglamentariamente se procederá en relación con las SOCiedades
y Agencias de Valores a:

a) Regular, en lo no previsto en esta Lcy,.Ja~ ~ctiv¡dadcs.enumera

da~ en el articulo 7L de acuerdo con los prmClplOs eontemdos en el
articulo 13 Xlos títulos lII, IV YVII, a cuyo efecto podrá establecer las
incompatibIlidades que, con carácter excepcíonal. resulten aconsejables
en (J desarrollo de las diversas actividades contempladas en los artículos
70 y 71, o las especiales condiciones a que estará sujeto su simultáneo
desarrollo.

b) Establecer Jos limites minímos de capital social previstos en el
articulo 66, e). pudiendo fijar que un porcentaJe de este sea el. nivel
mínimo para los recursos propios de las Sociedades y AgenCiaS de
Valores.

el Regular sus formas de financiación distintas dc la participación
en su capital. pudiendo, en particular, limitar las modalidades y plazos
en que podrán obtener recursos del público en forma de depósitos,
préstamos. cesiones temporales de activos u otras operaciones análogas.

d) Autorizar las operaciones por cuenta propia que excepcional
mcnte puedan realizar las Agencias de Valores.

el Regular los requisitos que deban reunir quienes actúen en el
mercado como Apoderados de las Sociedades o Agencias de Valores,asi
como los apoderamientos que les sean conferidos.

f) Establecer los niveles mínimos de reCursos propios exigibles a las
Sociedades y Agencias de Valores, las clases de riesgo objeto de
coocJ.:"tura, las ponderaciones aplicables a las diferentes. posiciones en
cada clase de riesgo, y los recargos por concentración de riesgos frente
a una persona, entidad o grupo de entidades. .

g) Dcterminar los elementos que integren los recursos propios
computables de las Sociedades y Agencias de Valores, y las deducciones
que les afecten. pudiendo establecer . limitaciones o condiciones a la
inclusión de aquellos pasivos, exigibles o no, que presenten una eficacia
reducida para la cobertura de pérdidas.

h) Determinar los criterios y normas cuantitativas que limiten
directa o indirectamente determinadas categorías de inversiones, opera
cíones o posiciones que impliquen riesgos elevados para la solvencia de
las Sociedades o Agencias de V.lIores.

i) Establecer las condiciones en que se aplicarán las exigencia,s,
criterios y normas referidas en los párrafos f), g) y h) precedentes a los
grupos de entidades obligados a consolidar sus cuentas como consecuen
cia de lo dispuesto en el número 1 anterior y en el articulo 86 de la
presente Ley.

j) Establecer limitaciones a la distribución de beneficios de las
Sociedades o Agencias de Valores. o de todas y cada una de las entidades
inl('grantes de sus grupos consolidabIes contemplados en el articulo 86,
cuando aquéllas o el grupo consolidable no alcancen los niveles mínimos
de recursos propios exigidos. sometiendo a tal efecto dicha distribución
a la aprobación de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. En ese
supuesto y. también cuando se incumplan los limites que se puedan
('stabkcer de acuerdo con 10 previsto en la letra h) anterior, las
Sociedades y Agencias de Valores o los grupos consolidables de ~stas

adopwrán, en las condiciones que reglamentariamente se deterrnmen,
las medidas necesarias para retornar al cumplimiento de las normas
infringidas. Todo ello sin perjuicio'de la aplicación de las sanciones que
en cada caso procedan.

k) Dcterminar los criterios y normas que, con el fin de salvaguardar
la liquidez de las Sociedades y Agencias de Valores. impongan el
mantenimiento de volúmenes mínimos de inversión en detennmadas
categorías de activos líquidos y de bajo riesgo. En ningún caso podrá
utililaJ'Se esta facultad de forma que dé lugar a una obligación genérica
de invertir en activos financieros cuya rentabiJídad no responda a las
condICiones dc mercado.»

3. Se añaden los números \ 4 Y 5 siguientes a la enumeración
('ontenida en el artículo 84:

<<3. Las entidades -que formen parte de los grupos consolidabIes de
Sociedades o Agencias de Valores contemplados en el artículo 86 de esta
Ley. n los solos efectos del cumplimiento a nivel. consolidado de 'los
requenmientos de recursos propios y de las limitaCiones que se puedan
establecer sobre las inversioncs. operaciones o posiciones que impliquen
riesgos elevados..

4. Las entidades que forman parte de los grupos consolidables de
los que sean dominantes las entidades a que se refieren las letras a) Y b)
de} número 1 anterior. a los solos efectos del cumplimiento de la
obligación de consolidar sus estados contables y de las limitaCIOnes que
sc puedan estnblcrer en relación con su actividad y equilibrio patrimo
nial.

5. Las personas fisicas v entidades no financieras mencionadas en
el numero 9 del artículo 86,a los solos efectos previstos en ese numero.))

La expresión' «los dos números anteriores» contenida e:n la frase
inicial del último párrafo dcl señalado articulo 84 quedará sustituida por
~(Ios dos primero~ números anteriores».

4. 'Sc da la siguiente redacción al artículo 86:

«Artículo 86
l. Las cuentas e informes de gestión individuales y consolidados

corrcspondientes a cada ejercicio de las entidades citadas en las letras a),
b) y cl del número 1 del artículo 84 deberán ser aprobadas, dentro de
los omtTO meses siguientes al cicrre de aquél, por su correspondiente
Junta general. previa realización de auditoría de cuentas.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el título m del libro 1 del
Código de Comercio, se faculta al Ministro de Economia y Hacienda y,
con su habilitación expresa. a la Comisión Nacional del Mercado de
VJlores. para. previo informe dcllnstituto de Contabilidad y Auditaria
dc Cuentas establecer y modificar en relación con las entidades citadas
en el numero anterior las normas contables y los modelos a que se deben
ajustar a sus estados financieros. así como los referidos al cumplimiento
de los. coeficientes que se establezcan. disponiendo la frecuencia y el
detal!c con que los correspondientes datos deberán ser suministrados a
la Comisión o hacerse público con carácter general por las propias
entidades. Esta facultad no tendrá más restricciones que la exigencia- de
que los criterios de publicidad sean homogéneos para todas las entidades
de una misma categoría y semejantes para las diversas categorías.

Asimismo, se faculta al Mimstro dc Economía y Hacienda y. con su'
habilitación expresa a la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
para regular los registros y documentos que deben llevar las Sociedades
y Agencias de Valores y demás entidades contempladas en el artículo 76
en rclnción con sus operaciones de mercado de valores.

.1. El Ministro de Economía y Hacienda y. con su habilitación
cxpresa, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, previo informe
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, tendrán las
mismas facultades previstas en el párrafo anterior en relación con los
grupos consolidables de Sociedades o Agencias de Valores contemplados
en el número siguiente y con los grupos eonsolidables cuya entidad
matriz sea alguna de las citadas en las letras al y b) del número 1 del
articulo 84.

4. Para el cumplimiento de los niveles mínimos de recursos propios
y limitaciones exigibl('s en virtud del artículo 73 o. en su caso, para el
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 86 bis, las Sociedades y
Agencias de Valores consolidarán sus estados contables con los de las
demás Sociedades y Agencias de Valores y entidades financieras que
constituyan con ellas una unidad de decisión, según lo previsto en el
artículo 4.°

Se considerará que un $rupo de entidades financwras constituye un
grupo consolidable de Sociedades y Agencias de Valores cuando se dé
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que una Sociedad o Agencia de Valores controle a las demás
entidades.

b) Que la entidad dominante sea una entidad cuya actividad
principal consista en tener participaciones en Sociedades y Agencias de
Valores.

e) 'Que una persona física. un grupo de ~rsonas fisicas que actúen
sistemáticamente en concierto, o una enlldad no consolidable con
arreglo a la presente Ley, controle a varias entidades. todas ellas
Socicdades o Agencias de Valores.

La ohligación de formular y aprobar las cuentas y el informe de
gestión -consolidados. asi como. de proceder ti su depósito. corresponderá
a la entidad dominante: no obsrante. en el supuesto contemplado en la
letra c) del presente apartado; la entidad obligada será designada por la
Comisión Nacional del Mercado dc Valores, entre las Sociedades y
Agencías de Valores del grupo.

las cuentas y el informe de gestión consolidados de los grupos de
Sociedades o Agencias de Valoresdcbcrán ser sometidos al control de
auditores de cucntas conforme a lo establecido en el artículo 42 del
Código de Comercio y dcmás normativa aplicable. Nó obstante. el
nombnmliento de auditores de cuentas corr('sponderá en todo caso a la
entidad obligada a formular y aproba':. dichas cuentas e informe
conforme a lo dispuesto en el párrafo precedente.

5. Reglamentariamente se detcrminarán los tipos de entidades
financi(,fas que deberán incluirse en el grupo consolidable de Sociedades
y -\gencias de Valores a que se refiere el número anterior.

En todo caso. formarán parte del grupo consolidable:

a) Las Sociedades o Agencias de Valores.
h) Las cnlidades de crédito. sin perjuicio de lo dispuesto en el

párrafo segundo del numcro 3 del artículo 8.° de la Ley 13/1985.
e) Las Socicdades de Inversión Mobiliaria.
d) Las Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión Colee·

tiva_ asi como las Sociedades Gestoras de Fondos de Pensiones, cuyo
ohjcw rxc!usivo sea la administración y gestión de los citados fondos.

e) las Soci<..'CJadcs Gestoras de Carteras.
f) las Sociedades de Capital-Riesgo y las Sociedades Gestoras de

Fondos de Capital·Riesgo.
g) La entidades cuya actividad principal sea la tenencia de acciones

() participaciones.

Asimismo. formaran parte del grupo consolidablC' de Sociedades o
Agencias de Valores las sociedades instrumentales cuya actividad
principal suponga la prolongaCión del negocio de alguna de las entidades

,"
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incluidas en la consolidación, o incluya la prestación a éstas de scrvicios
auxilíares.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá autorizar la
exclusión individual de una entidad del grupo eonsolídable de Socieda
des y Agencias de Valores cuando se dé n13lquicra de los supuestos
establecidos en el número 2 del artículo 43 del Código de Comercio. o
Clwndo la inclusión de dicha entidad en la consolidación resulte
inadecuada para el cumplimiento de 195 objetivos de la supervisión de
dicho grupo.

6. Las entidades aseguradoras no formarán parte en ninguo caso de
los grupos consolidablcs de Sociedades y Agencias de Valores.

7. Reglamentariamente podrá rcgularse la forma en que las reglas
que esta Ley contempla sobre recursos propios y supervisión de los
grupos consolidables dcberán ser nplícables a los subgrupos de Socieda
des y Agencias de Valores entendiéndose por tales aquéllos Que,
incluyendo entidndcs de tnl nnturaleza, se integren, a su vez, en un grupo
consolidable de mayor extensión.

De igual forma podrá regularse el modo de integración del subgrupo
cn el grupo y la colaboración entre los orgnnismos supervisores.

8. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá requerir a
Jns entidades sujetas a consolidación cuanta información sea necesaria
para verificar las consolidaciones efectuadas y analizar los riesgos
asumidos por el conjunto de las entidades consolidadas, asi como podrá,
con igual·objeto, inspeccionar sus libros, documentación y registros.

Cuando de las n:lacionescconómicas. financieras o gerenciales de
unn Sociedad o Agencia de Valores con otras entidades quepa presumir
la existencia de una relación de control en el sentido 'del presente
articulo, sin que las entidades hayan procedido a la consolidación de sus
c\.lentas, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá solicitar
información a esas entidades <> inspeccionarlas, a los efectos de
determinar la procedencia de la consolidación.

9, La Comisión Nacionnl del Mcrcndo de Valores podrá solicitar
información de las personas físicas e inspeccionar a las entidades no
financieras con las que exista una· relación de control conforme a lo
pre.visto .en el artícu.lo4.~ .de I.a ~r<:sente LeY,!1 efectos de det~rminar su
IUcl(:1cncla en la sltunClOn Jund1ca. finanCIera y económIca de las
Sociedades y Agencias de Valorcs y de sus grupos consolidables.

10. El cumplimiento por el grupo consolidable de 10 dispuesto en
los números precedentes no exonerara a las Sociedades o Agencias de
Valores integradas en él de cumplir individualmente sus requerimientos
de recursos propios.

11. Cuando existan entidades extranjeras susceptibles de integrarse
en un grupo consolidable de· Sociedades o Agencias de Valores.'
reglamentariamente se regulará el alcance de la supervisión en base
consolidada a cargo de la Comisión Nacional del Merc<1do de Valores.
atendiendo, entre otros criterios. al canícter~comunitarioO extracomuni~
tario de las entidades, su naturaleza' jurídica y grado de controL'

12. El deber de consolidación establecido en el articulo 42 del
Código de ComerciO se enteildera cumplido mediante la consolidación
a que se refieren los números anteriores por aquellos grupos de
sociedades cuya entidad dominante sea una Sociedad o Agencia de
Valores, o por aquellos otros que tensan como dominante una sociedad
cuya actividad principal sea la tenenCla de participaciones en Sociedades
y Agencias de Valores. Dicho deber se entenderá cumplido. asimismo,
para los grupos de los organismos rectores de los mercados secundarios
oficiales y del Servicio de Compensación y Liquidación de Valores».

Ello se entiende sin perjuicio de la obligación de consolidar entre si
que pueda existir para las filÍ<ilcs Que no sean entidades financieras, en
los casos: que proceda de acuerdo con el señalado artículo 42 del Código
de Comercio.» .

5. Se anade un articulo 86 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 86 bis
l. Cuando en un grupo consolidable de Sociedades o Agencias de

Valorcs- existan otros tipos de entidades sometidas a requerimientos
especificos de recursos propios, el grupo deberá alcanzar. a efectos de
suficiencia de tales recursos., la más alta de las magnitudes siguientes:

a} Lanecesaria para alcanzar los niveles mínimos que se establez
can conforme a 10 previsto en la letra f) del número 2 del artículo 73.

b) La suma de los requerimicntos dc recursos propios establecidos
para cada clase de entidades integrantes del grupo, calculados de forma
individual o subconsolidad~ según sus normas especificas.

2. El cumplimiento por el grupo de lo dispuesto en el número
precedente no exonerará a las entidades financieras integradas en él,
cualQuicra que sea su naturaleza. de cumplir individualmente sus
requcrimientos de recursos propios. A tnl efecto. dichas entidades serán
supervisadas en base individual pOr el orgnnismo que corresponda a su
naturaleza.

1 Toda norma Que se dicte en desarrollo de lo que esta Ley prevé
y que pueda nfectar a entidades financieras sujetas a la supervisión del
Banco de España o de la Dirección General de Seguros se dictará previo
informe de estos organismos.

4. Siempre Que en un grupo consolidable de Sociedades y A~encias

de Valores existiesen entidades sujetas a supervisión en base individual

por orgamsmo distinto de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores., cstn, en el ejercicio de las competencias que la presente Ley le
atribuye sobre dichns cntidades. debera actunr de forma coordmada con
el organismo supervisor que en cada caso corresponda. El Ministro de
Economia y Hal'iendll podrá dictar las normas necesarins para asegurar
la adccuada coordinndón.

5, El r...¡inistro dc Economia y Hacienda. previo informe de la
Comisión Nacional del Mercado de Valofl.'S, a propuesta dd Banco de
Espnt'la. podrá acordnr que un grupo de Sociedades y Agencias de
Valon:s cnel que se- integren una o más cntidades de crédito susceptibles
de adherirse a un Fondo de Garantía de Depósitos tenga la considera
ción de grupo consolidable de entidades de crédito y quede. por
consiguiente, sometido a supervisión en base consolidada por el Banco
de Espat'la.»

6. Se da. nueva redacción a las letras e), k) y m} del articulo 99:

«c) El incumplimiento de la oblig.1ción de consolidación ret'ogida
l'fl el articulo 86 de esta Ley, así como el carecer las sociedades citadas
cn dicho articulo de la contabilidnd y registros: legalmente exigidos.
llevarlos con vicios o irregularidades esenciales que impidan conocer la
situación patrimonial y financiera de la entidad o del grupo, o no
l'ontabilizar l.as operaciones que realicen o·en que' medien.

k) 'La reducción de 105 recursos. propios de las Sociedades y
Agencias de Valores y de sus grupos a nivel inferior ni 80 por 100 del
mínimo exigible, permaneciendo C'11 esta situación durante seis meses, al
menos, consecutivos. .

m) El incumplimiento por parte de las entidades a las que se
l1:fieren los articulas 35 y 86 de la Ley de la obligación de someter sus
cuentas e informes de gestión individuales y consolidados a auditoría de
cuentas.»

7. Se Made un segundo párrafo al articulo 99:

«Cuando las infracciones contempladas en las letras e), k) y m) del
párrnfo anterior se produzcan con referencia a los grupos consolidabIes
de Sociedades o Agencias de Valores, o a los grupos consolidables de los
que sean dominantes las entidades a las que se refieren las letras a) y b)
del 11úmcro 1 del articulo 84. se considerara responsable a. la entidad
oblig..'lda a formular y aprobnr las· cuentas y el informe de gestión
eonsolidados.)~

8. Se da nueva redacción a las letras c}, g) y h} del artículo 100:

«e) El incumplimiento por las entidades comprendidas en el
artículo 86 de las normas vigentes sobre contabilización de operaciones,
formulación de cuentas o sobre el modo en que deban llevarseIos libros
y registros oficiales, asi como de las normas sobre consolidación.

g) La inobservancia por las Socicdndcs y Agendas de Valores y por
sus grupos de las normas a que se refiere el articulo 73, cunndo no
constituya infracción muy grave de ncuerdo con el artículo anterior.

h) La reducción de los recursos propios de ·las Sociedades y
Agencias de Valores y de sus grupos n nivel inferior al SO pcr 100 del
mínimo exigible, permaneciendo en esta situación durante un período
de tiempo superior a dos meses pero inferior a seis.»

9. Se añade un segundo párrafo al artículo 100:

«Cuando las infracciones contempladas en las letras c}, g} y h) dcl
párrafo ariterior se produzcan con referencia a los grupos consolidJbles
de' Sociedades o Agencias de Valo~s, o a los grupos consolidables de los
que scall dominantes las entidadcs a las que se refieren las letras a) y b}
del número 1 del artículo 84, se considerará responsable a la entidad
obHgnda a formular y aprobar las cuentas y el informe de gestión
consól idados.»

Capítulo III

Disposiciones relativas a las entidades de seguros y sus grupos

Articulo quinto

Se moditican los artículos 22,25.42 Y43 de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto. de Ordenación del Seguro Privado, que quedan redactados de la
siguiente forma:

Articulo veintidós

El numero I queda redactado del siguiente modo:

«[. El ejercicio de la actividad, su publicidad, la situación
financiera y el estado de solvencia de las entidades de seguros están
sujetos al control de la Administración del Estado, a traves del
Ministerio de Economia y Haciendn. Las entidades fncilitaran a
dicho Ministerio la documentación e información que sean necesa
rias para el ejercicio de dicho control con los requisitos. en la forma.
y con la periodicidad que reglamentariamente se determine.»

Se añaden los siguientes números:

«4. Sin perjuicio de lo establecido en el titulo III del libro 1 del
Código de Comercio. se facultn al Ministro de Economia y Hacienda
para. a propuesta de la Dirección General de Seguros, previo informe

1,
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del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de establecer y
modificar las normas de contabilidad, criterios de valoración y los
modelos de las cuentas anuales de las entidades de seguros.

5. El deber de consolidación establecido en el artículo 42 del
Código de Comercio se entenderá cumplido mediante la consolida
ción a que se refiere el presente a.rtículo ee. aquellos grupos de
sociedades cuya entidad dominante sea una entidad aseguradora o
una entidad cuya actividad principal sea la tenencia de participacio
nes en entidades asc~uradoras.

Ello se entiende Sin perjuicio de la obligación de consolidar entre
sí que pueda existir para las filiales que no sean entidades finanderas
en los casos que proceda de acuerdo con el señalado artículo 42 del
Código de Comercio.

6. a) Cuando la entidad dominante de un grupo consolidable
de entidades ascguradoms .tal como se define en el articulo 25 sea una
entidad aseguradora, corresponderá a la misma la obligacion de
formular y aprobar las cuentas anuales y el informe de gestión
consolidados y proceder a su depósito. Cuando la dominante sea una
entidad no aseguradora corresponderá a la. Dirección General de
Seguros del Ministerio de Economía y Hacienda designar a la entidad
obligada. -

b) Las cuentas y el informe de gestión consolidados de los
grupos de entidades aseguradoras deberán ser sometidos al control de
auditores de cuentas en los términos establecidos en el artículo 42 del
Código de Comercio y demás normativa aplicable. No obstante, el
nombramiento de los auditores de cuentas corresponderá, en todo
caso, a la entidad obligada a formular y aprobar dichas cuentas e
informe conforme a lo previsto en la letra anterior.

e) Las obligaciones previstas en las letras anteriores respecto a
las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados no eximen
a las entidades integrantes de-! grupo de cumplir sus obligaciones
específicas.

d) A los efectos previstos en los párrafos anteriores. cuando una
e-midad aseguradora sea controlada. directa o indirectamente, por
una misma pc-rsona o entidad, deberá comunicar esta circunstancia
al Ministerio de Economía y Hacienda, con i,ndicación del grupo a
que pertenece. el domicilio y la razón social de la sociedad que ejerce
el control. o de su nombre, si es una persona fisica.

7. El Ministro de Economía y Hacienda. a propuesta de la
Dirección General de Scauros, previo informe del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas. tendrá las mismas facultades
previstas en el número 4 de este articulo en relación con los grupos
rOllsolidables de entidades de seguros definidos en el artículo 25.4' de
esta Ley.

Asimismo. el Ministro de Economía }' Hacienda, a propuesta de
la Dirección General de' Seguros. determinará la frecuencia y la
forma con que la información deberá ser suministrada.

8. La Dirección General de Seguros podrá requerir a las
entidades sujetas a consolidación de un grupo consolidado de
entidades asc-~umdorascuanta información sea necesaria para verifi
G1r las consohdacionesefectuadas y analizar los riesgos asumidos por
el conjunto de las entidades consolidadas. así como, con igual objeto.
inspcc-cionar sus libros, documentación y registros.

Cuando de las relaciones económicas. financieras o gerenciales de
una entidad de scg'uros con otras entidades Quepa presumir' la
existencia de una relación de control en el sentido del artículo 25 de
esta Ley, sin Que las entidades hayan procedido a la consolidación.de
sus cuentas, la Dirección General de Seguros podrá solicitar informa
ciones a esas entidades o inspeccionarlas, a los efectos de determinar
la procedencia de la consolidación.

9. La Dirección General de Se~uros podrá requerir de las
personas. físicas o entidades no finanCieras con las que, conforme a
lo previsto en la presente Ley. exista una reladón de control, cuantas
informaciones puedan ser útiles para el ejercicio de la supervisión de
los grupos consolidabies de entidades de seguros definidos en el
articulo 25 de esta Ley. e inspeccionarlas a los mismos fines.»

«Artículo veinticinco

l. Las entidades aseguradoras deberán disponer en todo
momento. ':0010 margen de solvencia, de un patrimonio propio no
eompromcildo suficiente en relación a los riesgos asumidos.

Reglamentariamente se regulara el cálculo del importe mínimo
legalmente exigible del margen de solvencia, las partidas computa
bles por las entidades aseguradoras como integrantes de su patrimo
nía propio no comprometido y los elementos que, por su naturaleza
o características, deban deducirse a efectos del cálculo del margen de
solvencía. '

2. los grupos consolidablcs de entidades de seguros deberán
disponer ell todo, momento, como margen de solvencia. de un
patrimonio consolidado no comprometido suficiente para eubrír la
suma de las exigencias legales de solvencia aplicables a cada una de
las entidades del grupo.

Tratándose de grupos consolidablcs de entidades de seguros en
lo.'> que se integren entidades de otra naturaleza. podrán reglarnenta-

riamcnte establecerse exigencias especificas de suficiencia de recursos
propios a nivel consolidado.

3. El cumplimiento por el grupo de lo dispuesto en el número
precedcnte no exonerará a las entidades financieras que se integren
en él de cumplir individual o subconsolidadamente sus requerimien~
tos de recursos propios. A tal efecto, dichas entidades serán supervi
sadas en base individual por el organismo Que corresponda a su
naturaleza.

4. a) Para el cumplimiento del margen de solvencia estable·
cido en el numero 2 anterior, las entidades aseguradoras consolida
rán sus estados contables con los de las demás entidades ase~urado
ras o entidades financieras que constituyan con ellas una umdad de
decisión.

b) A los efectos de esta Ley, para determinar si varias entidades
constituyen una unidad de decisión se atenderá a los criterios
previstos en el articulo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores.

c) Se considerará Que un grupo de entidades financieras consti~
tuye un grupo eonsolidable de entidades aseguradoras cuando se dé
algunn de las· circunstancias siguientes:

- Que una entidad aseguradora controle a las demás entidades.
- Que la entidad dominante sea una entidad cuya actividad

principal consista en tener participaciones en entidades aseguradoras.
- Que una persona fisica, un grupo de personas fisicas que actúen

sistemáticamente en concierto, o una entidad no consolidable
conforme lo previsto en esta Ley, controle a varias entidades, todas
ellas aseguradoras.

5: Reglamentariamente se determinarán los tipos de entidades
financieras que deberán incluirse en el grupo consolidable de
entidades aseguradoras a que se refiere el numero precedente.

En todo caso. formarán parte del grupo eonsolidable:

a) Las Entidades Aseguradoras.
b) Las Sociedades de Inversión Mobiliaria.
c) Las Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión Colec

·tiva. así como las Sociedades Gestoras de Fondos de Pensiones CUYO
objeto exclusivo sea la administración y gestión de los citados
Fondos..

d) Las Sociedades Gestoras de Cartera.
e) Las Sociedades de Capital-Riesgo y las Gestoras de Fondos

de Capital-Riesgo.
O Las entidades cuya actividad principal sea la tenencia de

acciones o participaciones.

Asimismo, formarán parte del grupo consolidable de entidades de
seguros las sociedades instrumentales cuya actividad principal
suponga la prolongación del negocio de las entidades incluidas en la
consolidación o comprenda la prestación a éstas de servicios auxilia
res.

La Dirección General de Seguros podrá autorizar la exdusión
individual de una cnt-idad aseguradora o financiera del grupo
consolidable de entidades aseguradoras cuando se dé cualquiera de
los supuestos previstos en el nlimero 2 del artículo 43 del Código de

-Comercio, o cuando la inclusión de dicha entidad en la consolidación
resulle inadecuada para el cumplimiento de los objetivos de la
supervisión de dicho gnipo.,

6. Reglamentariamente se determinarán las partidas computa
bles por los grupos consolidabies de entidades aseguradoras como
integrantes de su patrimonio propio no comprometido y los elemen
tos que. por su naturaleza o características. deban deducirse de dicho
patrimonio a efectos del cálculo del margen de solvencia.

7. Reglamentariamente podrá rc,gularse la forma en que las
reglas que esta Ley contempla sobre recursos propios y supervisión
dc los grupos consol.idables deberán ser aplicables a los subgrupos de
cntidadcs aseguradoras. entendiendosc por tales aquellos que. inclu
yendo entidades de esa naturaleza, se integren, a su vez, en un grupo
consolidable de mayor extensión. '

De igual fomla podrá rcgularse el modo de integración del
subgrupo en el grupo y la colaboración, en su caso. entre los
org.1nismos supervisores.

8. Toda norma que se dicte en desarrollo de lo que esta' Ley
preve y pucda afectar directamente- a entidades financieras sujetas a
la supervisión de la Comisión Nacional de-! Mercado de Valores o.
en su caso, del Banco de España. se dictará previo informe de estos
organismos.

9. Siempre que en un grupo consolidable de entidades asegura
doras existan entidades sujetas a supervisión en base individual por
organismo distinto de la, Dirección General de Seguros. esta última,
e'.l el ejere.ieío de las competencias que esta Ley le atribuye sobre
dichas entidades, deberá actuar de forma coordinada con el orga·
nisOlo supervisor que en cada caso, corresponda. El Ministro de
Economía y Hacienda podrá dictar las normas necesarias para
asegurar la adecuada coordinación.

10. Cuando existan entidades extranjeras susceptibles de ime·
grarsc en un grupo consolidable de entidades :aseguradoras, regla-
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mentanamente se regulará el alcance de la supervisión en base
consolidada a cargo de la Dirección General de Seguros. atendiendo.
entre otros criterios, al carácter comunitario o extracomunitario de
las entidades, su naturaleza jurídica y grado de control.»

Artículo cuarenta y dos

. Se añade el siguiente apartado:

«6. Lo dispuesto en el número 2 del presente artículo podrá ser
aplicado a los grupos conso!idablcs de entidades de seguros cuando
se aprecie con referencia al grupo alguna de las situaciones eSPl"Cifica
das en las letras b), e), d}, e) o f) del número I de este articulo.»

AI1fculo cuarenta y tres

Se añade el siguiente párrafo al apartado 1:

«Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará de aplicación a las
entidades de seguros dominantes de grupos consolidables en los
terminos definidos por el al1ículo 25 de esta Ley, y, en su caso, a las
entidades que deban formular y aprobar las cuentas e informes
consolidados de tales grupos.»

Capitulo IV

Disposiciones relativas a otros grupos consolidableS de entidades
financieras

Artículo sexto

Lo dispuesto en este capítulo será aplicable a aquellos grupos de
\.'ntidades financieras que, en razón de su estructura o de la naturaleza
de -las entidades que los integren, no queden sujetos a las normas
especialessobre grupos consolidables de- entidades de crédito contenidas
en el título 1I de la Ley 13/1985, sobre grupos consolidables de
Sociedades y Agencias de Valores contenidas en el artículo 86 de la
Ley 24/1988, o sobre grupos consolidablcs de entidades aseguradoras
contenidas en el artículo 25 dc, la Ley 33(1984.

Artículo séptimo

1. Para el cumplimicnto de las exigencias de recursos propios
mínimos establecidos en el artículo .noveno siguiente, las entidades
financieras consolidarán sus estados contables con los de- las demás
entidades .financierasque constituyan con ellas una unidad de decisión.

2. Para determinar si varias entidades constituyen una unidad de
decisión se atenderá a los criterios previstos en el artkulo 4 de la
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

3. Reglamentariamente se determinarán los tipos de. entidades
financieras sujetas al deber de consolidación regulado en este 'Capítulo.

En todo caso, formará!) parte del grupo consolidable:

a) Las Entidades de Crédito. sin perjuicio de lo dispuesto en_ el
párrafo segundo del número 3 del articulo 8.° de la Ley 13/1985.

b) Las Sociedades y Agencias de Valores.
e) Las Sociedades- de Inversión Mobiriaria.
d) J..as Socicda"des Gestoras de Jnstituóones de Inversión Colec

tiva, así como las Sociedades Gestoras de Fondos de Pensiones cuyo
objetoexcIusivo sea la administración y gestión de los citados Fondos.

e) . Las Sociedades Gestoras de Carteras.
f) Las Sociedades de Capital-Riesgo y las Sociedades Gestoras de

Fondos de Capital-Riesgo.
¡?) Las En!i<:tade.s cuya actividad principal sea la tenencia de

acciones. o partiCipaCiOnes.

Las: entidades de seguros no se integrarán en un grupo consolidable
de los previstos en el presente capitulo cuando forme parte de éste una
entidad de crédito o una Sociedad o Agencia de Valores.

Articulo octavo

l. La supervisiÓn de los grupos consolidables de entidades financie
ras a que se refiere el presente capítulo corresponderá al organismo
cstatal responsable dc la vigilancia y control de la entidad dominante del
grupo. -

Cuando dicha entidad -no sea una entidad financiera sometida a
estatuto especial y, por consiguiente,no esté sometida a supervisión
prudencial, el Ministro de Economía y Hacienda designará al organismo
responsable de la supervisión del grupo atendiendo, entre otros criterios,
a la dimensión relativa de las diferentes entidades financieras integradas
en el.

2"-~ La obligación de formular 'j aprobar las cuentas rel informe de
gestión c;onsolidad.os, así como dc proceder a su depósito, corresponderá
a la entidad dommante del grupa. siempre que ésta sea una entidad
financiera sometida a estatuto especial; en olro caso, la entidad obligada
scrá determinada por el organismo responsable de la supervisión del
grupo. f:· . <" -

3. Serán aplicables a los grupos consolidubles de entidades financie·
ras a que se refiere- el presente- l'apítulo las normas sobre recursos
propios, l'onsolidación y, en generul, regimen de supervisión y san~ión
establecidas en ta legislación especial corresp,?ndiente a la e-n~ld~d
obligada a formular y aprobar las cuentas conso!ld~d?s. R.~glamentana
mente podrán establecerse exeepeionl's a este pnnclplo, fiJandosc en tal
caso las normas que deban resultar de aplicación.

Artículo no"cno
L Los recursos propios del grupo consolidable de entidades finan~

cicras no podrán ser inferiores a la más alta de las magnitudes sig~ientes:

a) Los recursos propios mínimos que resulten necesarios segun las
reglas aplicables al grupo.

b) La suma de los 1'l."Querimientos de recursos propios establecidos
para cada clase de entidades, calculados segun sus respectivas normas
específicas. Cuando existan entidades integradas en un subgrupo de
entidades financieras, sus requerimientos se calcularán sobre los estados
financieros consolidados de dicho subgrupo.

2. Las cuentas y el informe de gestión consolidados de los grupos
de entidades financieras deberán ser sometidos al control de auditores
de cuentas conforme a lo ;stablecido en el articulo 42 del Códi~o de
Comercio y demás normattva aplicable. No obstante, el nombramiento

.de los auditores de cuentas corresponderá, en todo caso, a la entidad
obligada a formular y aprobar dichas cuentas e informe.

3: El cumplimiento por el grupo de lo dispuesto en el número I
precedente no exonerará a las entidades financieras integradas en él de
cumplir individual o subconsolidadamente sus requerimientos de recur-
sos propios. . .

4. Los organismos supervisores actuarán en forma coordinada,
colaborarán entre sí e intercambiarán cuantas informaciones puedan
series útiles para la vigilancia y control de los grupos consolidablcs de
entidades financieras regulados en este capitulo y, en particular, para la
determin:Jción de los recursos propios del grupo.

El Ministro de Economía y Hacienda podrá dictar las normas
necesarias p:Jra asegurar la adecuada coordinación.

Articulo décimo

1. Se considerarán infr:Jc-:¡oncs muy graves de los grupos consoli
dables dc entidades financieras regulado~ cn este capítulo las siguientes:

a) El iflcumplimiento de la obligación de consolidación prevista en
este capitulo. , -

b) El incumplimiento de la obligación de someter sus cuentas e
informe de gestión a auditoría de cuentas.

e) La redul:ción de sus recursos propios a nivel inferior al 80
por 100 dc-l mínimo exigible, permaneciendo cn esta situación durante
seis meses, al menos, consecutivos.

2. Se considerarán infracciones gravcs de los grupos consolidables
~e entidades financieras regulados en este capítulo las siguientes:

a) El incumplimiento de las normas de consolidación que sean
aplicables.

b) La reducción de sus recursos propios a nivel inferior al SO
por 100 dc-l mínimo exigible, permaneciendo en esta situación durante
un período de tiempo superior a dos meses, pero_inferior a seís.

3. Las sanciones correspondientes a las infracciones contempladas
en los números precedentes se impondrán a la entidad obligada a
formular y aprobar las cuentas y el informe de gestión consolidados y,
si procede, a sus administradores y directivos.

4. Con independencia de la impOSIción de las sanciones previstas
en los apartados anteriores. en caso de insuficiencia de recursos propios
del grupo las entidades intcgradas en el mismo deberán destinar a la
formación de reservas los porcelltajes de sus beneficios que reglamenta
riamellte se establezcan, sometiendo a tal efecto su distribución a la
previa autorización del organismo supervisor competente.

Asimismo, deberán adoptar dich:J$ entidades, en los terminas que
rcglall1ent:Jriamente sc establezcan. las demás ,medidas necesarias para
retornar al cumplimiento de las normas infringidas.

Capítulo V

Reglas especiales de \'igílancia aplicables a los grupos
mixtos no consolidabIes

Artículo undl.>Cimo

Lo dispuesto en este capítulo será aplicable a los grupos mixtos no
cOllsolidables de entidades financieras. Se entenderá por t:J!cs los
integrados por entidades financieras que constituyan una unidad de
decisión y de los <'lue formen parte, ya sea como dominantes, ya como
dominados, entidades de seguros o grupos consolídables de entidades
aseguradoras, u otras entidades o grupos financieros que, en virtud de

¡
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la normativa c.'spccial que les sea de aplic-ación, no deban consolidar sus
c'>laJos contables con los dl'¡ f('s10 del grupo mixto.

A estos efectos, para determinar si varías entidades constituyen una
unidnd de decisión se atenderá a los ('ritelías previstos en el artículo 4.° de
la Ley 24/1988. de 18 de julio, de I'v1ercado de Valores.

Artkulo diJodlOCimo

l. Los grupos mixtos no consolidabJes .a que se refiere el presente
capitulo deberán cumplir las reglas que en materia de Vigilancia
prudencial puedan reglamentariamente establecerse y, en todo caso. las
siguientes:

Primcro.-Quc el importe efectivo de los recursos propios del grupo
mi\.to no comolidablc, una vez efectuadas jas deducciones <.'orrespon
dientes a particípacíoncs accionariales cruzadas u otras operaciones
!,imiJarcs que se den en su seno. no resulte inferior a la suma de los
requerimientos de recursos propios y. margen de solvencia e~igibles
según sus normas específicas a cada dase de entidades financl\:ras o
grupos integrados en el grupo mixto no consolidable.

Segundo.-Que la concentración de riesgos del grupo mixto no
consolidable en. su conjunlo en relación con sus recursos propios
efectivos: no sobrepase la que resultaría permitida si se considerara
consolidablc en su conjunlo el grupo mixto y se le aplicara la menos
estricta de las limitaciones aplicables a las entidades financieras o grupos
intl'grados en él.

2. La vigilancia de los grupos mixtos no consolidablcs a que se
refiere el presente capítulo corresponderá al organismo supervisor de la
cntidad o grupo consolidable que ostente la po~ición dominante, salvo
que el Ministro de Economía y Hacienda. previo informe de los órganos
u organismos supervisores afectados, disponga otra cosa.

Cuando la señalada entidad dominante no sea una entidad financiera
sometida a legislación especial y, por consiguiente, no esté sometida a
la supervisión específica del Banco de España, ('omisión Nacional del
Mercado de Valores ° Dirección General de Seguros. el Ministro de
Economía y Hacienda, atendiendo predominantemente a la dimensión
relativa de las diferentes entidades o grupos financieros integrados en el
grupo mixto no consolidable, de~ignará al órgano u organismo responsa
ble de su vigilancia.

3. Quien tenga encomendada la vigilanda a la que se refiere el
presente capitulo, deberá recabar de los restantes organismos a quienes
competa el control de las entidades o grupos eonsolidables integrados cn
el grupo mixto toda la información y colaboración precisas para nevarla
a cabo.

Artículo decimote-rcero

1. Si. elcctuados los oportunos cálculos. el organismo encargado de
la vigilancia del grupo mixto no consolidable entendiera que éste no
cumple.l?s criterios a que se refiere el artículo precedente, lo pondrá en
conocimu:nto de los restantes organismos supervisores. con el fin de
que, de común acuerdo, ejerciten cada \lno de ellos. en el ámbito de sus
rcspectiv.as compctenci~s, las potestades de control precisas para que el
grupo nmao no consohdable pueda cumplir los señalados criterios.

El Ministro de Economía y Hacienda podrá dictar las normas
necesarias para asegurar la adecuada coordinación.

2. La falta de adopción por ·una entidnd. dentro del plazo de seis
meses desde el oportuno requerimiento, de las medidas exigidas de
acuerdo con lo dispuesto en el presente capítulo por su organismo de
sUpC'rvisión, tendrá la conside-ración de- infracción muy grave.

Disposición adicional primera

Se añade una disposición adicional tercera a la Ley 8/1987. de 8 de
junio. de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones. con el texto
siguiente:

«Disposición adicional terccra.-Sin perjuicio de lo establecido en el
titulo JlJ del libro I del Código de Comercio, se faculta al Ministro de
Economia y Hacienda para. a propuesta de la Dirección General de
Seguros. previo informe del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas, establecer y modificar las normas de contabilidad, criterios de
valoración y los modelos de las cuentas anuales de las entidades gestoras
y de los fondos de pensiones, disponiendo la frecuencia v el detalle de
información que dichas entidades habrán de facilitar a la Administra
ción.»

Disposición ·adicional segunda

Se añade el siguiente párrafo al número 1 del articulo 48 de la Ley
26/1988. de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las entidades de
Crédito:

«Para 'el establecimiento y modificación de las señaladas normas v
rnodclo~. con .Ia excepción de los estados contables reservados. señi
preceptivo el mforme previo del Instituto de Contabilidad y Auditoria
de Cuentas».

Disposición adicional tercera

Los artículos 17 y 18 de la Ley 19¡J988. de 12 de julio. de Auditoria
de Cuentas. quedan redactados dc la siguiente forma:

«Artículo 17.

1. Por la comisión de infracciones graves se impondrá al infractor
una de las síguienh.'s sanciones:

a) Multa por importe de hasta el 10 por 100 de los honorarios
facturados por actividad de auditoría de cuentas en el último ejercicio
l"I.'rwdo con anterioridad a la imposición de la sanción, no pudiendo ser
inferior en ningún caso a 500.000 pesetas.

b) Baja temporal por plazo no superior a cinco años en el Registro
Oficial de Auditores de Cuentas.

c) Baja definitiva en el Registro Oficial de AlJditores de Cuentas.

Cuando el infractor sea una sociedad de auditoría solamente le serán
de nplicación las sanciones previstas en las letras a) y c) anteriores.

Ln totnlidad de los socios responderán subsidiariamente y con
carál'ter solidario de las sanciones pecuniarias impuestas a la $oeiedad
de auditoria.

2. Por la comisión de infracciones leves se impondrá al infractor
multn de hasta 500,000 pesetas.

3. Las sa~eiones aplicables en cada caso p<?r !a eomi~ióf! de
infr::lccioncs graves se determinarán en base a los sigUIentes cntenos:

a) La naturaleza e importancia de la infracción. .
b) L:i gravedad del perjuiCio o daño causado o que pudieran causar.
e) La existencia de intencionulidad.
d) L1 importancia de la entidad auditada, medida en función del

total de las partidás de activo. de su cifra anual de negocios o del número
de trabajadores.

e) Las consecuencias desfavorables pnra la economía nacional.
1) La conducta anterior de los infract.ores.. > •• •

g) La circunstancia de haber procedIdo a realizar por lOlcmt!va
propia actuaciones dirigidas a subsanar la infracción o a minorar sus
efectos.

4. Además de la sanción que corresponda imponer a la sociedad de
auditoria por la comisión de infracciones graves. se impondrá una de las
siguientes sanciones al socio o socios de la cití,lda sociedad de auditoria
Que sean responsables de la infracción: -

a) Multa de hasta 2.000.000 de pesetas. no pudiendo ser inferior en
ningún caso a 500,0:00 pesetas.. .. . .

b) Baja temporal por un plazo 19ual o mfenor a cmco anos en el
Registro Oficial de Auditores de Cuentas,

e) Baja definitiva en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

Para determinar la sanción aplicahle de entre las previstas en este
apartado se tomarán en consideración los criterios establecidos en el
apartado 3 anterior, . . . .

Se consideraran directamente responsables de la mfracclOn el SOCIO
o socios que hayan firmado el informe. cuando la infracción se derive
de un determinado trabajo de auditoda.

5. Cuando la impoSIción de una sanción por infracción gra,,:e sea
consecuencia de un trabajo de auditoría de cuentas a una determmada
empresa o entidad, dicha sanción llevará aparejada la incompatibilidad
del nuditor de cuentas o sociedad de auditorla con respecto a las cuentas
anuales de la mencionada empresa o entidad correspondientes a los tres
primeros eje~ic¡os·Quescin~ci~n con p<?stcril?ridad a la fceha en que la
sanción adqUiera firmeza en v¡a admmlstratlva.

Articulo 18. t. Las Resoluciones mediante las Que se impongan
cualquiera de las sanciones enumc~s.en las letra b) y ~) del aparta·
do 1 del articulo 17 sólo· serán ejecutivas cuando hubIeren ganado
firmeza en via administrativa: cuando se trate de infracciones graves se
inscribirán íntegramente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas,
publicándose en el «Boletín del Instituto de Contabilidad y Auditoda de
Cuentas».

2. En los casos de baja temporal o definitiva en el Registro Oficial
de Auditores de Cuentas, el Instituto de Contabilidad y Auditoda de
Cuentas adoptará las medidas necesarias ·para la' salvaguarda de la
documentación referente a aquellas auditorías de cuentas que, realizadas
por el Auditor de cuentas o sociedad de auditoría san~ionados. el
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas sepa mcursas en
alguna demanda de responsabilidad civil por parte de un tercero.»

Disposición adicional cuarta

Se introducen Jas siguientes modificaciones en la ley 19/1988. de 12
de julio, de Auditoría de Cuentas:

l. Se añade el siguiente párrafo a la disposición final primera:

«Cuando los Audilores de las cuentas anuales de las entidades
sometidas al régimen de supervisión previsto en la ley 13/1992. sobre
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Rc¡;ur~os propios r supervisión en base consolidada de las entidades
~nallclcr:as, conoclc.ran y comprobaran la existencia de presuntas
I!T('g~l~ndades o ~ltuacion~s ~uc puedan ,afectar ~ravemente a la
cstnblh~ad, s<?lvencl3 o.contlnuldad de la entidad audItada. emitirán de
forma inmediata el correspondiente informe de auditoría de cuentas
nll.uulcs, quedando la entidad auditada obligada, a remitir copia del
mls~1o 3.1.Banco de España, Comisión Nacional del Mercado de Valores
o D¡r¡.~clOn Genera! de Seguros. Si en el plazo de una semana el auditor
no tU~lera ~onst?-ncla rchacicnt~de que se ha producido dicha remisión,
dcxra enviar directamente el mforme ai dtado órgano o Institución.»

2.. Se añade al nÚmero 2 del articulo 16 la siguiente letra:

. «j} El incumplimiento de lo estabkcido en la disposición final
pnlllera de la presente Ley.)}

Disposición adicional quinta

Se modifica la disposición transitoria primera de la Ley 13{1989, de
26 de mayo. de Cooperativas de Crédito, que queda redactada en la
forma que a continuación se indica:

«Las Cooperativas de Crédito deberán adaptar sus Estatutos a lo
cstablt..'('ido en esta Ley antes del 31 de diciembre de 1993, sin perjuicio
de cumplir las normas imperativas de la misma y de que reglamentaria
mente puedan establecerse otras fechas para alcanzar los recursos
propios exigibles segun la normativaprudendal, que considerará espe
cíalmentc el supuesto de Cooperativas de Crédito de ámbito local y
domiciliadas en municipios con menos. de 100.000 habitant.es.»

Disposición final. primera

,La presente Lc~ tendrá carácter básico conforme a lo dispuesto en el
articulo 149.1, 11. Y U.a de la Constitución.

-Disposición final ~unda

1. - El Conscjode Ministrosdictará las disposiciones necesarias para
la aplicación y desarrollo de la presente Ley cuya aprobación no se haya
encomendado expresamente al Ministro de Economia y Hacienda.

En el ejercicio de esa potestad podrá el Consejo de Ministros,
especialmente un lo relativo a la determinacióri de los coeficientes de
solvencia, porcentajes de ponderación o límites de riesgos, o partidas
c.ol1.tablcs y sus deducciones que deban considerarse recursos propios
hmltarse a establecer criterios generales. límites máximos o mínimos, o
intervalos de variación. -

2. El Banco de España y la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, para el adecuado ejercicio de las competencias que les atribuye
esta Ley, podrán dictar las disposiciones necesarias. para el desarrollo o
ejecución de las; disposiciones aprobadas por el Consejo de Ministros o
por el Ministro de Economía y Hacienda, siempre que, además, dichas
normas les habiliten de modo expreso para ello.

3. Al efectuarse el desarrollo reglamentario de-la presente Ley se
coordinarán adecuadamente las disposiciones aplicables a los distintos
tipos de enti~adcs financieras, ~e .forf!la que los requerimien~os de
recursos propiOS y las eventuales limitaCIOnes de operaCiones respondan
a criterios que sean homogéneos para todos los tipos de entidades
financicnts y atiendan esencialmente a_ la naturaleza objetiva de los
riesgos inherentes a tales operaciones.

Disposición final tercera

l. La presente Ley entrará en vigor d día l de enero de 1993, con
eXl'Cpción de su capitulo V, que lo hará elIde enero de 1994.

2. El deber de consolidación en ena previsto será aplicable a
cuantos estados contables ·deban presentarse a partir del 1 de enero
de 1993.

3. En.el plazo de tres meses, a contar desde la completa publicación
de esta Ley, el Gobierno, a propuesta del Ministro de Economia y
Hacienda, aprobará las disposiciones reglamentarias que la desarrollen.

Disposición derogatoria

Queda den)gada la disposición adicional tercera de la Ley 13{1985
de 25 de mayo. '

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particul¡:res y autoridades, que guarden

y hagan ~uardar esta Ley. "
Madrid, 1 de junio de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Presidenle del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

1.2546 ORDEN 40/1992, de 25 de maro, por la Que se adapta al
Cuerpo de la Guardia Ch'iI el procedimiento prel'isto ('11 el
('apaulo JJ del Real Decreto 1234/1990, de 11 de octubre,
sobre concesión de P('IISiOIU!S e iudemni=aciol1es del Régi
IIWl de Clases Pasiras del Estado a quienes prestan el
servicio miliJar ya los alumnos de los Centros Doccntes de
FormaCión de la Guardia Cil'll. -

La disposición tinal primera del Real Decreto 1234{1990. de 1I de
octubre, por cl que se rcgula la concesión de pensiones e indemnizacio
nes del Regimen dc Clases Pasivas del Estado a quienes erestan el
scrvicio militar y a los alumnos de los Centros Docentes Militares de
Formación, establece que por el Ministro de Ocfensa. de acuerdo con el
Ministro del Interior. se dictarán las disposiciones de desarrollo que
permitan la adaptación del procedimiento señalado en el capítulo I1 de,
dicho Real Decreto, Pina su aplicación a la estructura de la Guardia
Civil.

En su virtud y de conformidad con el Ministro del Interior, dispongo:

Primero.-Quienes, cumpliendo el servicio militar como Guardias
Civiles Auxiliares o siendo alumnos de los Centros Docentes de
Formación de la Guardia Civil, sufran accidentes en acto de servicio por
cuya virtud fallezcan, desaparezcan, se inutilicen o padezcan lesiones
permanentes no invalidantes causarán, ~n su favor. ~ en el de su
cónyuge, hi¡'os o padres, derecho a prestaciones del Reglmen de Clases
PaSivas de Estado en los términos previstos en el Real Decreto
Legislativo 670{1987, de 30 de abríl, y en el Real Decreto 1234/1990. de
11 de octubre.

Los alumnos de los Centros Docentes de Formación de la Guardia
Civil que hayan ingresado en los mismos siendo militares de carrera o
empleo tendrán los derechos pasivos correspondientes a su relación de
servicios prof,:sionales.

Scgundo.-Cuando los Guardias Civiles Auxiliares o los alumnos de
105 Centros Docentes de Formación de la Guardia Civil sufrieran un .
accidente en acto de servicio, el Jefe de la Unidad o Centro de quien
dependan participará los hechos al General Jefe de la Zona de la
Guardia Civil o al General Jefe de Enseñanza, según corresponda. con
objeto de que ordene la incoación, si procede. del oportuno expediente.

En cualquier casa, el accidentado o quien se considere con derecho
á alguna de las prestaciones reguladas en el Real Decreto 1234{1990. de
11 de octubre, podrá solicitar directamente del Director general de la
Guardia Civil la apertura del correspondiente expediente quien, una vez
valorados los hechos por su ascsoría juridica, asi lo ordenará y lo
remitírá a la autoridad que corresponda de las citadas en el párrafo
antcríor a efectos de que continue la tramitación del expediente.

Terccro.-La Orden de incoación del expediente encabezará éste y
contendrá la designación de un Oficial como encargado de su tramita~

ción, el cual cuidará de formar el mismo con los siguientes documentos:

Copú de 'la flllac"ión del interesado.
Certificación del Jefe de la Unidad o Centro de quien dependa el

accidentado. en el que se exprese si t;1 acto que originó la inutilidad fue
a consecuencia o no del servicio.

Parte que dio origen a la orden de incoación.
Acta del Tribunal Médico Regional en la que se hará constar si la

lesión es constitutiva de una incapacidad permanente absoluta para toda
profesión u oficio o responde a, alguna de las señaladas en el anexo del
Real Decreto 1234{1990. de II de octubre, en cuyo caso deberá
especificar exactamente la lesión o lesiones correspondientes.

Para ello el Instructor solicitará del General Jefe de la Región o Zona
Militar correspondiente el oportuno reconocimiento médíco y la remi
sión del acta resultante.

Cl;iarto.-Completada la documentación a que se refiere el artículo
antenor, sc_po~dráde.man!fiestola misma al interesado para que, en un
plazo no s.upenor a diez dlas, alegue lo que l."Stime oportuno o recurra,
an~e .el Tnb':lnal Médico Central del Ejército, el dictamen del Tribunal
MediCO RegiOnal.

Quin~o.-Unidas las ~Icgaciones Y. en su caso, el recurso anterior.
m~nte . ~ltado, el expediente se remitirá por conducto regular a la
DlrecclonGcneral de la Guardia Civil que lo remitirá a la Dirección
Gcner~1 de Per~ona~del Ministerio de Defensa a los efectos previstos en
los articulas 8. , 9. , 10 y 13 del Real Decreto 1234/1990, de 1¡ de
octubre.


